
 

 

  

 

Consejería de Sanidad,  Presidencia y Emergencias 

Secretaría General Técnica de Presidencia 

ANUNCIO DE LICITACIÓN MENOR 

Mediante la presente se anuncia licitación de procedimiento de contratación menor cuyos datos, 

antecedentes y objeto a continuación se detallan: 

• DENOMINACIÓN: ADQUISICIÓN DE DIVERSO EQUIPAMIENTO AUXILIAR DE IMPRENTA PARA 

EL SERVICIO DE PUBLICACIONES Y BOJA 

• NUMERO ASIGNADO POR EL GIRO: CONTR/2025/726772  

1. ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS QUE MOTIVAN LA ACTUACIÓN. OBJETO DEL CONTRATO. 

1.1.- ANTECEDENTES 

La Consejería de Sanidad, Presidencia y Emergencias es la responsable de la edición y publicación del 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y de la edición de publicaciones, en cualquier formato, que resulten 

de interés general, competencia que ejerce a través del Servicio de Publicaciones y BOJA perteneciente a la 

Secretaría General Técnica de Presidencia de esta Consejería. 

En el desarrollo de estas competencias, el Servicio de Publicaciones y BOJA realiza publicaciones en 

formato papel de diversa tipología y en diversas tecnologías. Como parte del proceso de finalizado de estas 

publicaciones, es necesario realizar tareas de encuadernado en diversas tecnologías y terminación de 

pliegos. Actualmente, el BOJA sólo cuenta con una máquina de encuadernado por cola y otra multipeine 

que no son suficientes para atender la carga y tipología de trabajo que se viene soportando en el BOJA. Por 

su parte no cuenta con ninguna maquinaria para el corte de plotters de gran tamaño, con lo que en 

numerosas ocasiones debe acudir a empresas externas para realizar estos trabajos. Por tanto, este servicio 

considera necesario la adquisición de una nueva maquinaria auxiliar en el taller de imprenta que 

complemente a la maquinaria actual y permita atender de forma óptima las labores descritas. 

1.2.- OBJETO DEL CONTRATO 

Es objeto de este expediente la adquisición de la siguiente maquinaria industrial de imprenta para el 

Servicio de Publicaciones y BOJA con las siguientes características mínimas: 

• Fresadora-encoladora: 

o Grado de Automatización: Semiautomática 

o Tipo de Impulsión: Eléctrico 

o Longitud máxima del libro: 440 mm 

o Espesor máx.: 60 mm 

o Velocidad: 350~450 libros/hora 

o Sistema de fresado: circular de 20 dientes + 2 fresas pequeñas 
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o Repartidor de cola: lomo y cortesía 

o Pausa de emergencia 

o Precalentamiento: máx 25 minutos 

o Conexión: 220V-50Hz 

o El suministro debe incluir, al menos, una lata de 10kg de cola termofundible 

adecuada a la máquina ofertada. 

• Encuadernadora multipeine: 

o Accionamiento: Semiautomático, por pedal eléctrico 

o Longitud máxima de trabajo: 450 mm 

o Anchura máxima de perforación: 430 mm 

o Capacidad máx. de perforado: 30 / 40 hojas, de 80 gr - 3 / 4 mm 

o Profundidad de perforado: Regulable manualmente 

o Peines adaptables múltiples 

o Velocidad: 150 golpes / minuto 
o Cerrador de wire-o con frontal imantado 

o Tope lateral regulable 

o Recoge desperdicios con cajón inferior 

o Estructura con patas 

o Conexión: 220V-50Hz 

o El suministro debe incluir, al menos, un peine para espiral 5:1 

• Cizalla de rodillo: 

o Accionamiento: Por pedal eléctrico 

o Espesor máx de corte: 2 mm 

o Ancho útil de corte: 165 cm 

o Fondo de cizalla: 500 mm 

o Altura base de trabajo: 870 mm 

o Velocidad de corte: 1 m/sec 

o Conexión: 220V-50Hz 

o Mesa y porta rollos 

La contratación incluye el transporte e instalación del equipamiento ofertado, debiendo quedar 

plenamente operativo para su funcionamiento en las instalaciones del Servicio de Publicaciones y BOJA. 

De igual forma, se incluye la formación en el uso y mantenimiento de los equipos. 

Los medios humanos y materiales necesarios para la ejecución del proyecto correrán por cuenta de la 

empresa adjudicataria. 

La información a la que tenga acceso la empresa adjudicataria como consecuencia del contrato tendrá un 

carácter confidencial. No podrá transferir información alguna sobre los trabajos a personas o entidades no 

explícitamente mencionados en este sentido en el contrato sin el consentimiento, por escrito, de la Junta 

de Andalucía. 
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La empresa adjudicataria deberá garantizar por doce meses el equipamiento suministrado en la presente 

contratación, a contar desde la fecha de recepción de los mismos, obligándose a realizar durante dicho 

período los cambios necesarios para solventar las deficiencias detectadas imputables a la misma. 

La empresa adjudicataria proporcionará un número de teléfono y una dirección de correo electrónico al 

que poder comunicar las incidencias. La respuesta ante una solicitud por fallo en los equipamientos 

suministrados durante la ejecución del contrato se realizará, como máximo, en las siguientes 24 horas 

laborables. 

2.- DATOS DEL CONTRATO: 

• Código CPV: 42991200-1     

• Denominación CPV: MAQUINARIA DE IMPRENTA 

• Importe licitación sin IVA: 14.800,00 € (CATORCE MIL OCHOCIENTOS EUROS) 

• Importe licitación con IVA: 17.908,00 € (DIECISIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 

EUROS) 

• Tipo de contrato: SUMINISTRO 

• Plurianual: No 

• Tipo de plazo de ejecución: DIAS 

• Plazo de ejecución: 5 

• Forma de pago: Único, una vez verificado el correcto funcionamiento 

• Fecha prevista de inicio de la ejecución: 22/12/2025 

• ¿Es actuación con Fondos UE?: No 

• Criterio de adjudicación: MENOR PRECIO 

• Sistema de determinación del precio: Tanto alzado 

Presentación de ofertas: 

• En la misma plataforma de contratación dentro del plazo fijado. 

• En su oferta debe quedar reflejado:  

o El precio total ofertado. 

o El precio, por separado, de cada uno de estos elementos: 

▪ Fresadora-encoladora. 

▪ Encuadernadora multipeine. 

▪ Cizalla de rodillo. 

▪ Instalación y formación. 

o Marca, modelo y características de cada una de las máquinas ofertadas o anexar ficha 

descriptiva del producto. 

o Compromiso de garantía. 

o Contacto para incidencias. 

 

Sevilla, a la fecha de la firma digital 

EL JEFE DEL SERVICIO DE PUBLICACIONES Y BOJA 
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